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Este peTiodice sale diarinmento. Los suscritores tienen opción gratis á un amincio mensuál «le seis linehs que se insertará tres veres y deberA remitirse firmado 
|á Bedaociwn, ames <iel medio día. P R E C I O S . — E n la GapUfil 1 peso-ai mes.—Provincias 9 reíiles idem.—Fiíera do Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 

1 real.—Pago an icipado y en plata .—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de esto Periódico, y en provincias, so podrá ver la lista dn corresponsales que se 
inserta en la hoja del lúnes. 

Núm. 10. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L G O B I E R N O S U P E R I O R D E 

F I L I P I N A S . - E l Escmo. Sr. Gob( mador Pulílico 
Sm-erior de las Islas se ha ervido coriccdi r 
por decreto de hoy, D. \ e n a n d u Sainz de 
esta vecindad y Conn rcio, licencia de Puesto 
público de cambio de monedas en la calle 
¡Sueva núm. 15, con sugecion & las prescrip
ciones del decreto de 18 de Junio de Í 8 0 I . 

Y de la misma orden Superior se publica 
en el Bo le t in o f ic ia l para conocimiento del pú
blico. 

Manila 8 de Enero de 18o9.—J. J . d e E l í z a g a . 

S E C R E T A R I A D F . L S I P K R I O R G O B I E R N O « E L A S I S L A S 

F I L I P I N A S . =Seccioíí de Hacienda Pi/íí/ ica.=M;mi;a 
8 de Enero de 18ÍJ9 = D e conformidad con 
la precedente propuesta de las oficinas gene
rales de Estancadas, elevada con apoyo por 
la Intendencia, vengo en nombrar al meritorio 
de Hacienda D. Ramón Marzal, para servir 
en comisión la plaza de oficial o.u -2.a de la 
Contaduría general de dichas rentas, mien
tras no se presenta A des( m|ieñarla el electo 
por S. M D- Braulio Irurzon que debe llegar 
de la P e n í n s u l a . = A los electos <onsK iiientes 
comuniqúese este decreto al Tribunal d( 
Cuentas: publíquese en el Bo le l in oficial y pasr 
á la Intendencia para las tomas de razón que 
lo devolverá después á fin de d r cuenta á 
S. M =Norzagaray .=Es copia, José Joaquín 
de Elízaga. mtmm 

S E C C I O N M I L I T A R . 
CA.P1TAMA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del E j é r c i t o del 9 de Enero 
de I S M . 

E l Escmo. Sr. Capitán General ha recibido 
la Real Orden siguiente: 

Escmu. S r . = E i Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha.al Capitán General de la 
Isla de Puerto Rico lo que s igue :=La Rema 
(Q. D. G.) se ha eiilorado de la caria de 
V. E . núni. 185 fecha 29 de Julio últ imo, en 
la que con motivo de una instancia de Ma-
nu. 1 Cumtairos y García ai tilltru de la Brigada 
de esa Isla en solicitud de que se le apli
quen los dus a ñ o s de rebaja conced dos al 
Ejército de la Península por el Real Decreto 
de 11 de Agosto de 18i>4 no obstante de que 
su ingreso no tuvo lugar en las lilas de dicho 
Ejército hasta el 'ó de Julio de aquel año, so 
licita V. E . una aclaración resp. cto'al par
ticular; y S. M. teniendo piescnte que el • s-
pírilu de las reglas 2 / y ü." de la Real órdeü 
d e - 4 í d e Octubre de 1850, . s el de otorgar 
la rt-oaja de que se traía á todos los indivi
duos que se halláran en las filas durante el 
per íodo'desde et l ."de Julie á 11 de Agosto 
de aqu 1 año, escepluando únicamente á los 
que ingresaron en el Ejercito espues de aque
llos acontecimientos, y á los que no obstante 
habeF ingresado antes, hubiesen obtenido li
cencia ilimitadas permaneciendo en sus casas 
hasta después del 11 de Agosto; se ha dig
nado conceder al interesado la espresi.da re
baja de a ñ o s que solicita, cuya gracia hará 
Y . E . estensiva á todos, los que se hallen m 
su coso. De Real érdeiKcomunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

OTRA. 

E l Escmo. Sr. Capitán General ha recibido 
del Coronel G< fe de las fuerzas españolas en 
Cochinchina la comunicación de 17 de Di 
c i m b r e último en que p¡.riicipa que el C a 
pitán D. Estevan Chavarre Comandante de. 
desiacamento de la entrada del noTouram 
había verificado el Ití del mismo un reco
nocimiento con objeto de as» guiarse de la 
existencia de los enemigos, desembarcando 
60 hombres franceses y 45 granaderos espa
ñoles avanzando estos úl t imos en guerrilla 
hasta un bosque de cañas desde donde hacia 
luego el enemigo que se componía de 600 
hombres dirigidos por el mandarín superior 
de la provincia, y á quienes se obligó á aban
donar la emboscada con precipitación conli-
nuandu el luego cerca de una hora siguiendo 
la tropa francesa el movin iemo abalizando 
por el flanco izquierdo, y cuyo resultado ha 
sido el de 4 cochinchinos muertos v un pri
sionero, sin poder apreciar el número de 
nendus, y sin que por nuestra parle haya de 

, iamentar mas pérdida que la de dos soldados 

heridos levemente, hac iéndome dicho Geft-
especial mención del Capilan D. Estevan Cha
varre, Teniente D. José Lazo, Sargento 2.° Ig
nacio Pallerosa cabo l . " Espíritu Panlaleon 
y los soldados Juan García y Roberto S. Juan 
por los servicios presiados en esla jornada. 

O T R A . 

E l Escmo. Sr. Capitán General se ha er 
vido decretar con fech ' de ayer lo siguiénti 

Mañana 10 del actual celebrará consejo ai 
guerra ordinario el Leginnenio Infanlería d 
la Princt sa num. 7 para ver y fal ar la '-ausa 
instruida contra Lorenzo S di s cabo primero 
de la tí." Compañía del mlsnrc cuerpo y los 
malhechores Jorge Dungao Sunga y jfosé Pin-
m&i acu.>ados el 1.* de abandono en el mando 
de una patrulla y los dos úllin;os de resi • 
tencia, é insulto y desarme á fuerza armada. 
E l consejo sérá presidido y constituido con 
arreglo á ordenanza y reales d i s p o s i c i ó n ^ 
vigentes, dándose por la plaza tas órdenes 
necesarias al efecto.=Todo lo que de órden 
de S. E . se publica en la general de este día 
para conocimiento del E j é r c i t o . = E 1 Coronel 
Geftj de E . M. , José E e m t e f 

Según lo mandado por el Superior decreto 
que antecede del Escmo. Sr. Capitán general, 
tendrá lugar dicho consejo mañana á las 
siete de ella en la casa habitación del S ñor 
Teniente Coronel primer Gefe D. Manuel Olea 
concurriendo de vocales 4 Capitanes del mismo 
cue rpo y uno de los del número 1 y 6 . = 
La misa del Ésp'ritu Santo se dirá media hora 
antes en la Iglesia de Recoletos por el Padr 
Capellán del Regimiento del acusado susti 
tuyéndole en caso nece.sirio el del núm. 9 . = 
Los Sres. Oficiales de.la guarnición francos de 
servicio concurrirán al consejo con ¡irregli 
á ordenanza.=De órden de S. E . el Tenieme 
Coronel Sargeuto Mayor, José Carvajal . 

+ -\r'.y> « v f f i ^ f o ^ ^*iv<f '>v«U ;->-4-"-'* íí-tiU-iíSá 
Orden de l a p l aza del 9 a l 10 de Enero de 4839 

G K F E S I)K DIA.— Dentro de l a Plaza. E l Coman
dante graduado Capitán I ) . Joaquín Domingue/.— 
Para Sun Gabriel . E l Comandante graduado Capi
tán D. .Juan de la F ente.—Para Arroceros, E l Sr. 
Coronel I ) . Juan de L a r a y Pineda. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á pro-
pord'-n de sus fuerzas, R - n as, Principe núm. 6 
Vis i ta de Hosp i t a l y provisiones. Isabel II núm. 9. 
Sargento pa ra el paseo de los enfermos. Infante nú
mero 4. 

De órden de S E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

T R I B U I A L E S . 
Por disposición del Juzgado 2.° de esta 

previncia, y á solicitud de los in'eresados 
p« sacará nuevamente á sui.asta pública, la 
casa de cal y canto del tinado D. Felipe 
Vidal Marifosque situada en Quiolan del pue
blo de Santa Cruz, con rebaja del tercio de 
su primitivo avalúo, ó sea bajo el tipo de 
tres mil cuatrocientos y dos pesos, en los 
dias 13, l i y lo del corríenle, y admil iénduse 
proposiciones en los dos primeros, y verifi
cándose t-u remate en el ú l l imo á ' l a s dos 
de la tarde. 

Escribanía pública de mi cargo. Binondo 
1 de Enero de 1859.=EduaVdo Olgado. 1 

0 0 l.NUA v pfira A bav el ber^HÍitin MAK 
T I N K Z : r¡ ciiien carg-i a D te. v os (lt'sp;n h • 

Frum-isci' R - ' V ' S . 1 
El bergantín español ILOCANO, 

fea «Irn paia A l i^v H iO i t O r ) ir-piie; n d l l i í l i 
rga á ff t y p;iSiij' ms, o ipspai hn 

L Calvo 1 

SECCION REI IGI0SA. 
DÍA 10 DE ENEJRO. 

L U N E S . S. Agaton P. M . , S. Marc iano , p resb í t e ro 
y S. Gonza o, confesor. 

M a r t i r o l o g i c — S í i n Agato , pnp»i, en Roma, que 
r spla' det; endo en santidad y doctrina, murió Sania-

enie el año 682. 

S A N T O D E MAÑANA. 
M A R T E S . S. H ig ino P . M . y Sta. Honorata V . 

A V I S O S . 

Para Batavía, saldrá dentro de 
pu. o »• beigniiiin h mlmigué.» y t J i i l S T l A i V 
i mile fl< le y pasajeros H precio modcr d" 

Eucst. r. Lahlvaíí \ C 3 1 
Para Macao, saldrá en breve la fra-

ilMla »?spíiñoia ¡ C V I I G H A N T E ; admite targa & 
11 le y pasnger< s, > la despacha 

Tornas !> y Castro 2 
Para Cagayan, saldrán en breve las 

ímela.s STA. i l íAl ihL > S. JUAN; .admílen 
cíirga á flete y pasag^ios. las despacha 

J. sé M. S(. • r 2 
Para Cebú, saldrá en breves días 

el beigaul ln-goieta V E L A l V D E , para Lei te la 

Debiendo hacerse á la vela el día 14 
jilr.-enl 111' - « i r >N s t i l H ' • C - U l Z u f) H g a t a 

-P ' ñ - H M A I t G A R I T A , se riieg/i S ios Sr. s 
| i eajerÓS t ngan la bomiad de pres ntar SUS 
i'sp<'ctiv<is p H S f p ríes en IB casa de los que 

•uscrlben, pit-za de San (i briel 
i . " d-' Enero de ^859 

Smilh. B U y C.a o 

mhdeleg ación de la Ser-
viaumbre doméstica. 

Debiendo oar puncipin a iViMÍvar las carias 
de vecindad d e todos los ind¡vidU"S ¡ndíg- iiH.s 
qu<' n sideh en la capital Síitisf ciendo al propio 
iiempo el tributo de' año actU"1, se presen-
lai n e n esta Siib b 'egacinn a verificarlo, pm s 
de lo contrario les parirá p- rjnicio. 

Sla. Cruz 8 de Enero de 4859.—Maree ¡no 
Sa as. 5 

Apodcramíento g' neral 
y casa-comision de A. de Varando.. 

\)< con cida utilidad y c - n v i r i n n ia han 
•ido sn-mpri- t<jd| clase de f o-.t 'es ó mmisi' -
listad que, conduciendo con inti gridad é inteli 

.'i'iicia lodo asunto ofiv/.c ii un medi" s guro 
i propio p^ira la prnntH y recta t'rniiioicion 
i ' ' toda • cifi.se -le Iransaccimies de cua es-
fiiieru enli | H I | que sean, máxime . n acpieins 
iue interesan y locan a p rsonas eslnb ecidas 

fin ia de la Capital ó en provincias dictantes. 
ijU^1 careciend" de f .clores ó poco me ¡nados 

ser molestos á sus a(n¡g"S, se privan a 
• nayor patt'* de las v ees de mil pequ fi^s c»"" 
inoilidiities que contribuyen a líaci r mas snpor-

• b e a villa fráno molesta de provincias; y 
pie pi.r la misma rozón dejan muchas veces 
le dar ()• liido curso u negocios de enlid d, 

C 'ii gran d triim ido de sus intereses y "b i -
ja i | > s p r las circunstnin ¡as se ven en la m -
c sidad de i 'cnm. ndar as i p r^mas, «JU • SÍ 
Idcli animadas d e Ins m e j w s (i sei s é inta-
•lialies en punió a hmiradez no pui-drii. sin 
ínbafg", atender á el as con el esmi-rn que 

:les arinn, \asea porqu- se lo iilipid 'aS at I I -
rioiiis que son inb n ules a sn po-icion social 
ya la mu lip icidad y a g omeraci .n i |e sus .isun-
lOS propios D - aqui resulta que sus C ' mUfn-
t s no I gran coo frecuniicia ver l. rminados 
sos asunlos emi la premura disealde, viend" 
U u i z H ^ ili fraúda las sus < sp ranzas por resu -
ta os poco en arm nía e¡ n sus intereses sin 
qiie por estn pu d . supuin rsc abatúiono prc-
m dltedii de paite iir sus apnd.Ta'los ó ífric 
l íes , viclima . ilos mism. s d- a fneiza de 
las circunstancias, c ntr<i las cua es no lian 
poMidi ludia'" origiipindose de e t̂!, mnd" d¡; •-
ci in s ajlam-iHi p'iju'iii-iaies a os inl-r. ses 
indivi.iua . s que, rOosiderados en una escala 
mas islensa v de un m -do mas Co'ecliVw, 
afretan matei¡aimente ios intereses inateria es 
del cumeicio y la ¡udnsina de1 pais. 

Amnindo el qu*' suscribe de ios mi ' j ' res 
'leseos. ha com í bido la id- a de la instala
ción d e un apodi ramiento y comisión en la 
(.apila qn" ueolralice y n una en sí Uoios los 
m Ü O C Í Ü S que puedan ocurrir en el a. d<'sde 
los d miuiina liasta I ' s de mayor ¡mporlancia. 

fr ciélldo a bajo una forma si no nueva in-
•lüu'abn no ule i c< noniira. 

Hasta ahora hn si lo c mun práctica y ad-
niiljda, el que los 'poduiolos o coiniHouislns 
coliri ci un lauto p o r ciento 8< b e coinisii n de 
v ¡da. comprn, « l e , e le , piarlica pnia mn-
i lio,-iiiadihisibii por no p'th r'o aun sopi'ilür 
ia iirdnr leZ'i y entidad de sus ii'gocios y a 
la ÜUtí ' I n s se resic-leii pm pr.i.c.rleS i ne-
IOSU e.-ti c rgo. que con fr<''cüénc¡a es causa 
que contribuye a que se ntiaigan a d a r é 
niavor eusan. he a1 círculo de sus n-gocios. 
I'aui evhar, pues estos ¡nconveni'ules y con-
ci ¡ando en lo posible todos ios inleresi s, el 
que suscribe se propone no cobrar comisión 
>ino en casos dados reduciéndolas á la mitad 
de I" que comunmente se ecsige, sustituyendo 

lo qu<- basta ahora ha si lo uso y costumbre, 
eargar ia suscicion d una caoiidad fija d'-
c i t a iinporlanciii. p a g a b l e m ' l isualm'nt', por 
miresires ó cu..trimestres, según convenga a 
-n- f von cedores. 

t n st<' conc pt<», el que suscribe « frece 
s s servicios á los SrcS Gobn nadorps, A -
calües mayores, y Comandantes min ía les Ue 

provincia á I O S HiV y devotos Curas Párrocos, 
mpi" ados c¡v¡ es y mi ¡tares de todas c ases 

\ ai comercio fn g neral, tiinto españn es 
como indig ñas. y a todas las personas que 
unst'-n ocupnrmf- con arnglo á los ait ícuios 
que espr-so á conl¡nuac¡"'n, bajo cuvas ba8« s 
. i qu< suscribe se prop^ ne obrar, deseando 
m'-rec,. r I" {j' ii ra' ac ptacioñi 

Arlícuio \ 9 P' i- ent nders-- con las ofici
nas de Gi bii'ino, H «c¡'nda y dem s de E s 
tado en toda ciase de negocios que con edas 
tengan re ación, recaudar • feclos estancados, 
cui'iar d'- su prctida y S1 gura n m¡sion. dqui-
daci' n, recaiolacion y negociación de fondos 
. ii Obras Pías Banco d'' Isab- i I I sociedades 
púb'icas, cf-sas de Comercio y pai ticuiar-'S, 
p giirán dos p' Si-s al mes, incluyendo en este 
o del siguívóte artículo. 

A n . 2." Por compras y remitir a'hajas, 
mueb es géneros, comestibles bebidas y todo 
lo que corresponda esciusivnmente al servicio 
privado, soio pagaran los que se quieran sus-
cr¡b¡r á esto esciusivami nle, un peso men
sual, y ei que no sea suscritor la comísmn 
de rostumbre 

Art 5.° En vmla de c^rg^mento, buques, 
ele ete , libre de comisión para los suscri-
L»F>a porqui- so o cobrara ei corretaje a los 
compradoris io qu»- ts costumbre en ei co-
mi'rcio, y á ios qu^ no fueran suscritores y 
quisi ran favorecerme se les cobrara la mitad 
de la comisión de venia. 

Art. 4.' Ppr ia comp a de efi clns géneros 
y demás para pacoli'a y especuiaci- nes mer
ca nti es pagara ei susni ior el í , 2 p © .V el que 
m* i" sea la mitad de la comisión de cos
tumbre. 

Art. 5 o Se admib-n administraciones de 
fincas urb-iiias y rurans, mediante el \ 2 
garantizando la pronta rt exudación de sus 
rentas y segura n mi?¡on ó entrega á sus 
iulcresados. 

Art. 6 0 Para subvenir á los gastos que 
origimn los asuntos de que s e hace cargo, 
el que suscribe recibirá todo librainiento, le
tras de c-unbio. cai't'iS órd'-ries etc. etc., y 
cuidara ue hacer i fectivo su cobro, y en el 
caso que no llegasen * cubrir el obj'do ó qu« 
se de.-iinan. el que susciibe abonara 'o que 
fa lare mediante ei iulerés corri.-nte en ia p aza 
ó devo vi ra su esceso si h» hubiere. 

Art 7 " Para evitar malas inte ig neias 
los p'didos que se hagm serán espresados 
con ia posib e claridad, procurando el que 
S Ü S C I ibe por su parte, qui- todas las com
pras que ef- ctú'- sean con la debida ••conomia 
sin ot'sm recer en su calidad, p ira lo • ual 
cuenta ton conocer los recursos de la po-
b ación. 

A't 8." Cuidara de tener á sus suscritores 
al corriente de cuantas noticias tengan rela-
cí'-íi c« n sus rtsuntos, y ios pur. m'-nle mer-
canl i i s ; para e s que lo deseen remiUra dos 
vec s a in.s b s piecios corrientes del mer-
cfldo; as imi-mo rendirá cuenta esacta de cuan
tos comelidos s<- le d i n 

Art. 9 " P'-r 'a retribución señalada en el 
art I . ' se hace cargo H que suscribe de cui
dar de 'os niños y niñas que, teniendo a sus 
padres en piovincias, se hallan en esta Ca
pital educándose en los colegios, universida-
d-s. bealerlos, escuelas y academias, enlen-
idéndose que S'rá de. su cuídalo el p^go de 
sus mensuaddadi s, atendí r á sus necsidades, 
y en caso de enfermi d H d , de su curación, 
e l e , etc., todo con arn g o a las ó n b nes que 
ge reriba; dando m i nsua.m inie av¡S" del es-
l.ido de sus ade antas, seyun infoime que 
adquiera de sus respectivos directores. 

Art. <U. Adi m a s de lo maidfi stado en 'OS 
ai líenlos anU riores, ei quv susciibe se hace 
cargo de cu • bsquii r asunto que siendo de 
indo e legal quieran pon. r a su cúídado, es-
tamio pronti a dar cmiiilas ac araclones se 
ie pidi r- n, pui s su objeto es abrazar todos 
ios extremos qu<- hagan a su apoderamiento 
y comisión un punto céntrico de $• rvicios, 
c< ntando con brazos auxiliares de su competa 
satisfacción. 

L a módica retribución señalada por los ser
vicios que ofrezco, si bien aparece insufi
ciente, el que suscribe se considerará muy 
remunerado contando con el criterio del pú
blico a quien se ofrece, que corresponderán 
I T ruándole con su confianza la mayor parte 
de os S ñores eslabiei idos fuera de la C a 
pital, con ia cual reúne lo suficii rite para con 
a mavor economía e< m-did d é inbgiitlad, 

C'inplacer á t« <!o- sus f. vorecedores 
Binando calle Nuuva núm. 2 7 . = A n t o n ¡ o de 

Varauda. 1 
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hnprenia y LUOJ rafia 
D E R A M I R K Z Y G I R A U D I K R . 

En es leVoslableci inie i i io , ú n i c o do so c l ¿ s 
¿ n quo los d u e ñ o s son Uutb ieu (J i iec lores . 
s e Reciben á moderada util idad loda <;Í8se de 
encaraos de l i a bajos d»1 i n i p r e n l a ó l i l o ü i a f í í i , 
g a r a i í l i z a i . d o ana e s m e r a d a ej^cucwn; se 
vende papel c a t a l á n de las clavel su. eri'H 
y m e d i a n a s para o fu ios , y hay lambÍRD o 
esce len le surt ida de | de carl - 'S , placo.-! v d i -
bajo, p l u m a s , sobres , li- ta ele, ele. todo ÍI 
precios sumamei te arreados comparados 
con los acl i ia lps pl za . 

El profesor de Farmacia de estas 
Is las que suscritie ha c i in iprüdu la oficiii " <¡<' 
F a r m cia (ó s i la t-n la EscUii qn-
«ira I ) C a r os W f g í i é r y tnnlñ dicha Oficina 
como sus c<.-ni't;iini" nt'-s fHrmacéuli'-os ios 
poní* á dispiisiciuii del resp.-liibie púb ' i cn (!• 
la tlapUai y « ' s t ramurns por s í se d i g n é hon
rar le con su cóníhiazte . 

Mani la de Em ro d« 1859. E n r i q u -
S c h m i d 8 

Fonda francesa. Barraca 
mí m. 4. 

V. De l iügrp . liene H b a n ó r dn anunciar a 
roépAtuMo p ú b ic<> de MHMÍ'II que se h*i hech" 
cargo, "'ii uoinn de su scu ra d»' didbi f o n d ü . 
que cont inuars btijo los rnismns auspicios que 
la tenia su antiguo ptapiHarm M l*«fbtart 
Al ín iunc i i i rm ai p ú l i i i o . Ifonv la S'goridHil 
q u f pcm-lrá de su p^rte cnanto Béa ' l a b e p a ' a 
merecer su conli .nza. 

L a s huras de a rnueizo y comida S' r n cntn" 
s ie inp'e . á as nUflire al«íHÍBrMl y á las cuat i ' 
y media la comida áo rn-sa redonda. 

Hay de venia un sui tido completo de \ inos 
de los m jores que vienen a M ni ¡t. 

Se compromete a h^c r toda c ase de. comi 
das de encargo precediendo av SO con aUnjii 
a n t i c i p a c i ó n ; siendo t o d o Irahajad i por < 
ll l ismn Cu í 'oTfJ i!e \ n f nd^. 

Manuel Rodríguez, maestro sastre, 
que \ i v i a caí e de S a n J u a n d-- l j i \ r ¡ ' U , h 
traspasado su • brador calle Ueal de M ni'; 
n ú m 2 l i , donde se encuentra m riño f r a n c é -
de varios co ores y ú l ima m^da; rnsos fr n 
ceses de una vara de am h"; id. de I n s cuai 
l a s y otras varias c b s e s de g é n e r u s a pr. ci' s 
arres tados . 

V I N O S Y C O M E S T I B L E S D E E U R O P A . 

A L POR MENOR 
A I . i U C E * DE LA F 0 R T L N A 

Calle Real de Manila 
Esquina á la de Cabildo. 

A L M A C E N E S A L P O R M A Y O R A L POR MENOR 
ALMACEN DE LA ESMERALDA 

ESCOLTA c u * 
Escolta frente 

F A B R I C A D E J A B O N E S . A la tienda de la Soda. 

Precios corrientes para el presente mes. 

VINOS. 

Jerez Kiipenor . 1.a 
dicho id. . . 2.a 
dicho id. . . 3.a 

Moscatclsuperior I.H 
dicho id. . . 2.a 

Málaga 1.a 

Botella. 

dicho id. 
Tinto 

dicho id. 
Manzanilla. . 
Aguardiente 

dicho j d . 
dicho id. 

, dicho id. 
Anisado de. 

dicho id. 

Z.a 
1. a 
2. a 
1.a 
36» 
28o 
25. 
20» 
1. a 
2. a 

Dama
juana 

4 rs. 
3 
21 i2 
4 
3 
21 i2 
o 
2 
11 |2 
4 
4 
3 
•> 

l l i 2 
2 
1 1 ^ 

10 ps. 
8 
6 

10 
8 

3 4 

7 
6 
5 
4 
5 
4 

Barril. 

34 ps, 
28 
20 
34 
28 
20 
16 
13 
11 

26 

Caja. VINOS. 

Anisado de. . . . 3.a 
Hurdeos 1.a 

dicho 2.a 
Champaña . . . 1.a 

dicho 2.a 
Valdepeñas . . . 1.a 
Pajarete 1.a 
Vinagre 1.a 

dicho 2.a 
Licores de . . . 1.a 

dichos 2.a 
Coñac 1.a 

dicho. . . . 2.a 
Cerveza l a 

dicho 2.a 

Botella. 

ps. 
r.s. 

1 l i 2 
1 
5 
4 
5 
4 
2 l | 2 
2 

Dama- | 
juana. ¡Barril. 

3 4 
3 

docena 
id. 

4 ps 
3 ps 

Caja. 

7 
5 4 

12 

7 ps. 
6 
8 
6 

C O M E S T I B L E S D E T O D A S C L A S E S . 

d u r a s a r t i f i c i a l e s . 

De uso g é n m i l eíi F.ump 
los dictes a; tiíicialos imilU' 

rabies tionen por e íecio el ma I-NKT los n 
tura-Ies (pie ex^t^n en la bíic»? si'. cu\ 
apoyo se a Hoja i y se eaon; de r . n l i l i r l 
prouuiiciacipu y inaule er (a saliNa en I. 
jh ica , impedir ({U(J -e hu (1 n Ins carrilh^ 
y por ün 1"cilil-ir h nnisliiMcion sin cus. 
función ' I oslómajjn se deoilila y es f.ico H'« 
enlermedados. 

I K ) U ) R D E M U K L A S . 
El mpjor remedio es la pasta mi- er- I. 

impidiendo la enlrada del aire, del agfla IVi-
y de la comida en las picaduras, motivos ih 
las flucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin ii&c^sidad de arrWHicarla 

E . Fer l re , cirujano denlisla. 
Calle S. Jacinto num. 2, esquin-i de Sai 

Vicente. 4 

Rf'lojpría mgmsé, 
D. José S L'ittfy. cronometrista y r(dnj''r 

de Londres. - Crille d e S . Vicente, casa grand 
cerca de la cade Nueva. 

DIRIGÍDO POR M A E S T R O ESPAÑOL E U R O P E O . 

C a l l e de S. Jacinto co li;:uo á la faoric.' 
de cl ioC'dale, casa in te i ior , e Ir-uido pór el 
eiiV»M-j*d(i í le m a d e r a . E H dicho r í l irador 
hace iodn cln-ie de obra le SÍ S I P I ÍH con e c -
nnraia y proul i lu i l 

J P Í A Rarn irer 

Desde el lunes próesimo queda 
c n i ^ l n n i d . a la ofi i[U\ (i<' pudncn < s >w K s -
c r i b 'iio que suscr ibe en l< s pis^s <) ios de 
M'irtü'n (leí S r . ¡Nln ina en ia E s o n i l a . E n e r o 8 
de « 8 5 9 R a p i - n Glor ia , 2 

A L Q U I L A E S . 

Se alquilan una sala y un cuarto 
en in caí e I I ai húm". \ 9 \ 

C O M P R A S Y V M T A S , 

En 150 pesos plata se vende en el 
sitio df l TriiJMi una bonil;i CfljSa muy propi; 
para « a c h c i o n e s qm- red i túa 7 ps. n.-ual. .-
(Ifbit ndo pagar el que a compre \ pi so m« n 
Sila por el Snlar, quí ' pertenece á (dio din fi1 

También se vende sum^nnnte barata un 
araña amer icana c^n pescante, y ^n muy buei 
estado la cual puede usarse e n uim ó dn 
c.aba los — K n a cal e de S . . W i n l o n ú m . >• 
es tabiec imienlu de carruages de a 'qnrer . darai 
r a / - " n . . 2 

Se vende cacao bueno de Visayas; 
en lia casa n ú m 26 caiie de Jó lu darán ra
zón ¿ e su precio. 2 

Sardinas lata grando 3. 
Dicha poquoña 1 l i 2 . 
Sali-hichon 1 peso lata. 
harnero, ternera, vaca, perdices, gallinetas, pescados 

y pasteles de aves de todas clases. 
Lata entera 12 rs. 
IMcha media 6 rs. 
Mantequilla superior, libra 5 rs. 
Salsas inglesas y francesas, frasco grande 3 rs. • 
V'dlaraa id. id. frascos id. 3 rs. 

Fideos caja de l i 2 arroba 20 rs. 
Id. de l i 4 id. 10 rs. 
Id. de 1 id. 5 ps. 
Aceite de oliva botij» de l i 2 id. 2 ps. 
Id. r. finado lata de l i 2 id. 2-4. 
Id. id. botella 4 rs. 

Frutas en frascos, al natural, en jugo, almíbar y 
aguardiente. 

Frasco g í a n d o 12 rs. 
Dicho mediano 1 peso. 
Dicho pequeño 4 rs. 
Chorizos y morcillas latas de 1|4 arroba 20 rs. 
Quesos de bola superiores, uno 12 rs. 
Dicho do Chester y oteo, libra. 
Latas de legumbres do todas c í a - e s a 2, 4 y 6 rs. 
A< e¡tunas en cuñotes de l i 2 arroba 2 ps. 
Garbanzos arroba 3 ps. 
llabichueUs 3 ps. 
Lentejas 2-4. 

En la calle de S. Jacinto, Alcaldía 
mayor ¿ a, sj; veinie una par. ja d- ctiba o.-

n buenas harnes diestro al pescante, J ó v e n e s 
y sin res-ibio a gunoi; el que quiera c o m p r a r o s 
se dan aprueba. 2 

A los recién llegados, 
E n ei almocen de rnueb'»s caMe de la S o -

ank núrn. 5. h y listos y barnizados catres , 
sil as c o l u m p i a s mesas y todo lo dernas é ó n -
cerniente al a j u a r de una casa , a prerins 
sumamente m ó d i c o s y equitativos -I 

Calzado» 
De venta en el a l m a c é n de la cade de 

Anioagne casa n ú m 5 
Bolitas e l á s t i c o s todo charol , . S 4 2 

I d . id . cbagrin y charol . -i » 
I d . id . salen y cl iaroi . . 5 6 

B ' t i t a s para s e ñ o r a s de salen con 
tapas \ 6 

Id id. id , con t a c ó n . . - 1 6 
i d . id . id charol y lapa . 2 » 
M id. cabrit i l la y tacun 2 4 
I d . id columbiano ycordon 1 4 
Id id . columbiano y e l á s t i c o A 6 

Fábrh a de carruages 
calle de Palacio nüm. 4 5 . 

Se v» nde un e a r m a g ' - b - i ¡na , nuevo C - n 
I O O O S sus adornos y rm-lduras de plata, con
cluido ron InifO g'islo • n 450 pes- S. 4 

En el Antiguo almacén del Sol á 
i eniradb de la ci i e de Jó o en i i inoi ido, se 

d. apacha . 
Burdeos . Pau i l lac . S Es teban y S. Ju ian a 

4 ps. la cf ja ue í 2 botellas. 
I' l Chateai i LeoviHe, Lar< se á 5 ps id . 
I d . blanco Sauterne á 5 l | 2 ps. id 
C h -mpafia a <2 ps. 44 ) 45 la ca ja . 
Cofiac a 7 ps 9 > 40 la caja. 
F i ntas en su jugo « 42 rs y á 6 r s . el frasco 
J-<fíionep d ' ( ' l u n a f1 • seos y rerien * i gados 4 

Desde esta fecha se venderán pi-
ofiea üV akúcar n l inada < n su misma fn^jicii 

sila en T a n d u a y , á razón de 3/4 de real b 
i b i a en moneda que no requiera cambio, 

l í l n o n d o i 0 fórieró 1859 - Agnirre v C a 

En la calle de Anloague núm. 47, 
se \ enden por lotes grand» s y pequ-fn-s Rpgr 
iacs. vinos de B u i d ' os, latas de todas d a s - s 

Azúcar refinada de pilones, libra 15 cuartos. 
Jamones de China 1 • á 2 ps. 2 rs. 
Dicho 2 * a 14 rs. 
De Europa 1. 6 ps. 
Id. 2. 5. 
Cacao superior de Cebú, la ganta 2 ps. 
Dicho por cavan'es 48. 
Café superior, la ganta. 

por cavanes a 
Arroz b anco para mesa 1.' cavan 3 ps. 2 rs. 
Dicho corriente id. 2-6. 
Palay id. 12 rs . 
Id. por gantas á 1 real. 
Miel pura superior tinaja 16 gantas 12 ra. 
Id. por gantas á 1 real. 
Aceite de la Laguna superior tinaja de 16 gantas 6 ps. 
Por gantas á 3 1|2 rs. 

. Snlchichon de Genova, lata de una libra 1 peso, 
jj Ginebra frasco 5 rs. 

Dicha caja 7 ps. 
Candelas de cera de 1|2 real 20 por un peso. 
Id. 1 real 10 id. 
Id. 2 rs. 5 id. 
Jabones de olor en pastillas desde 1 real a 4 rs. 
Dicho corriente para la ropa. 
Libra á 1 real. 
Caja a 12 rs. 

N O T A . — L o s artículos quo son en plata como aceite, 
urroz, etc., se admitirá oro llevando otros artículos 

)l siempre en moneda que no escija cambio. 

Historia de la religión por Mazo, 
5 b imis 4 ps ; Die.-i< n rio geogr. fi^o eslaídis-
Ib o histórico de as ¡s as Fi ipin s por F r . Ma-
iiU«J B u c ta y F r . Felipe Br. vo. 2 lomos 4 o 
4 ps ; Nomenc alor de us ca les de Cádiz, con 
'í minas. 5 ps. 

Se venden enasta imprenta 

renta hnpí 

l e , á p r e c i - s nmv bajos 

. / los tintoreros y espar
tad res de linlarrofi. 

De este « r t i c u o, hay Una partida de 500 l ¡ -
n jas de superior c a b i a d - d e la L guna, qm 
•c da • n men< s de pre» ¡o corri i rit< en la p aza 
•asa n ú m . 400 0e ia ca le Reai de Sta. C r u z 

lín i» misma se e n c m n l r a tambi' i i u n c a r r u a j 
e muui i t s que se dará ai comprador casi 

reglado. 

D E R A V I I R K Z Y G I R A U D I E R . 

En este establecimiento se acaba de recibir 
el mas completo y eletanle surtido de pa
peles para escribir y de impresiones que ha 
l egado a i\lani a. 

Los hay blancos satinados superfino, azu' 
id id , bancos rayados para los perezosos 
azul id ¡dí, blancos fino y con cuadrilos para 
el islmo; pape ts fantasía para escribir, en 
eajilas elegantes y comp'etamentie dif rentes 
todas ias cajas; papeles rayados para facturas 
ele. etc.; libios rayad"» para cuentas. 

Establecimiento artístico 
d e D . Carlos Yorgensen,en el Teatro viejo de Binondo. 

En ei a macen de mu. b es de dicm» tidtab eoi-
m¡ uto, se encuentran varias ciases de muebi- s 
com0 son: camas y c^tr<'s; ¡d. p-ira niños; 
ap radort-s y roperos; veladores con tableros 
de mármol; id con raiz de narra; consolas 
con tableros ^e m^rm ''; id id. de madera, 
sof'S y sibas forradas con cerda y tafilete; 
id id. con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; cómodas-retretes; mesas de noche 
ron tab eros de marmol; estantes ó rincone 
ras: se reciben encarg s de toda clase de obra 
de ebanistería, si lerías, carpinterías, escul
tura, doradrs y tapicería, id. altaica y ador
nos para igosia. 

E n ei mismo estab^cimienln hay de venta 
vii ians ci li tab en- 0' piedra. .2 

Aceite de la Laguna superior en 
la Ls i < 1 o faidMCrt de j üin.es 

Tinaja de 16 gaiila» 6 pesos. 
J.anones de Europa en la misma fábrica, 

íreícos sin salal^u -a desde o hasla 12 pe»o* 
se^uu l amaño. 

Barajas. 
El almacén de la caiiu de Anloague, casa 

nú.'íi ó \endt: 
Ps Rs . Cs 

De la f bn'ca del León 4.' ciase, 
docena. . . . . . . . 4 4 » 
Id. de la Leona, id. id. . 4 » » 
Id. deiCaballito, id. id. . 4 » » 
Id de Vapor. id id. . » 7 41» 
Id. de aAmist"d id id • 7 .• 
En el almacén de los Marinos en 

v\ Muiaiiou, se vende airo?, ordinario a 44 rea
les cavan. 

Los qne suscriben mm-
prai piala ai H h ¡ 1 p § por n,a\or. 

J Ita. luaso. & C.o 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS 

Situado en ¡a Escolta, f á b r i c a de Jahonei 
Hoy se compran o.>a8 á S U - t real. 
Se vpndei- á $ U - 4 rs. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague núm. 3. 

Hoy se compra, ofiza* a $ H - 1 real. 
Se vende» á % U - 4 rs 

Jarcia de abacá por vapor 
de la nueva cordelería de Guadalupe. 

L s ven.ie muv buenas y por mayor e» que 
.-uscnbe propietario de dicha fabrica en su 
asa contigua á la ig'esía de San Miguel. 

José B Roxas. 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho alm-.cen hay de venia cerveza 
blanca y negra de calidad"inmejorable quesos 
de bola y de plato, jamones de Besfaiia del 
Norte y de China. 

Medicamentos específicos 
de venta en la botica del licenciado Hernando, 
Escolta núm. 4. 

P E C T O R A L E S . 
Pasta de Regnauld. Pasta de Baudry 

o D Degenelais. » o nafó de Arabia, 
o o Ceorgé. Jarabe de nafé de Ara

bia. 
T ó n i c o s y contra la sup re s ión de l a menstruaeion. 
Pasti as de Lu. tato Ue Pi doias Bromo Y- iiu-

hierro de Gélis y radas-ferruginosas 
Conté. de Boil 

Paslinas de citralo de Pildoras ferruginosas 
hierro de Beial. deVallet 

P U R G A N T E S . 
Polvos purgativos de E ixir tónico anlifle-

Rogé mático 
Id id. de SeHIitz Tintura germánica 
Pildoras de \lorison. modificada. 
Granos "e salud del Magnesia líquida de 

Dr. Frank. Barruel.' 
í'asti las de Manilo. Po'vos para la limo-
Pasti las lacsalivas, de nada 

Rogé Morison. 
Purgativos Le Roy. 

ANTI-ESPASMÓDir.OS 
Perlas de éter de Frasquitos de sal de 

Certan. vinMsre. 
A n a l é p t i c o s 6 f é c u l a s alimenticias p a r a enfermos 6 

débi les de es tómago . 
Recahoutde njíái I» s Ca <\' o Oriente. 

D purat ivos de l a sangre. 
Estrado de z a i z p m - Ksene ia d- zarzapar-

ri la dei Dr Town- riba de Dr. A bert. 
send. , 

ANTI-SIFILÍTICOS 
R< b L IT cteur. Capsu as de copaiva de 
Poivosde Armenia del Molhes 

d- clor A b e r t » de Raquin 
A n t i - r e u m á t i c o s y p a r a heridas y quemaduras. 

P. pe F ^ard. Rá s.nn.. d . Pi-iebler. 
BOMBOLES V E B M I F r C O S D E S A M O . M J i A E T C . 

Utensilios. 

Biberones, Thiers y Darbo — Llga-brazos 
p^ra fontícti os. Porta-cáuslic< s. Sten ó s -
copos. —Trocars simpas 5 esploratorios. B í s -
turis. - Pinzas de difer ntes clases—Lancetas 
para vacuna y para sangrar Agujas de su-
ura.—L'aves ingesas y gatillos para sacar 

mué as ~ Esluches de cirugía Bi agüeros 
ingleses y franceses.—Suspenso'ios. — L a v a 
tivas de las údimas invención, s 2 

Se vende 600 sacos trigo de Ben
gasi. Filid av RirhafdiU' i i \ i ' . . * 

Se venden pipas vacias para aguada: 
Es' oda f lo a <i J bon- s 

Se venden dos parejas de gran 
trote en in ca v d e l Aizidti-p núm. 4 

rapas de Benguet superior: alma
cén d- la Esmera da. Escoda, y a macen de la 
Fortuna, Manila 

Se venden pipas vacías para aguada 
de t'-do.-* t m nos Smith, Reí y C . " 

Onzas españolas, se venden á 4 
reali s p ata de preinni en e- camido de mo
nedas, calle de Anloague casa núrn 5. 

Gran rebaja en los precios de las 
negantes c-ijitos de du'ces j confias de París, 
igua'es á ias que se sirvifron en el bautismo 
de S A. I el Príncipe de Argelia. 

Se venden en los pisos altos del almacén 
de la Aurora ó la bajada del puente grande, 
4 los precios siguirntes: por caja 4 peso, 42 
reales, 2 ps., 20 rs. , 3 y 4 ps en moneda 
que no eesija ciimbio 

Se vende una partida de cacao de 
Guayaquil negado por la barca e>pufioia So la . 

Fiod ay Rich^rdson v C ' 
Papas de China las primeras que 

llegan este ano muy b ancas > mu> fiescasse 
desp M-IIH en el Hbnacen de Anc a en la Escolta, 

Pianos verticales acabados de lle
gar por la barca espaüoia í'us, se venden por 

Find y R¡ch*rdsnn v C.4 
Damajuanas de una arroba, se 

e< mprao á peso, en e almac«n de vinos cade 
de Anloague núm. 5. 

MANILA: 
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